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EXTRACTO: De interés cultural, social, económico, 
turístico y artístico la realización del Segundo 
Festival  Internacional  de  Música  Bariloche 
(FIMBA), que se realizará del 27 al 31 de octubre 
de 2021 en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a  la  Cámara:  su  APROBACION,  modificando  el  Art.1º  que  queda 
redactado de la siguiente forma:

 Artículo 1º.- De interés cultural, social, económico, turístico y 
artístico la realización del segundo Festival Internacional de Música 
Bariloche (FIMBA), llevado a cabo del 27 al 31 de octubre del corriente 
año 2021, en la ciudad andina.

SALA DE COMISIONES

   SILVA        BLANES        MORALES        BELLOSO     

   MAS        MONTECINO ODARDA        MUENA        SALZOTTO     

   SOSA        VIVANCO        VOGEL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Diciembre de 2021 


